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Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que los inventarios y avalúos adicionales, presentados por 
la apoderada judicial de la parte demandante, no fueron objetados, se 

imparte aprobación a los mismos. 
 

De otra parte, se decreta la partición en el presente asunto, para los cual 
se concede el término de tres (03) días a las partes para que designen 

partidor, so pena de que la designación se realice a través de la lista de 
auxiliares de la justicia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 044 
HOY: 28 de marzo de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 
Secretaria 

 

 


